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Año 1904.—Número 114, Martes 24 de Mayo

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION. i

Por un mos. .... 2 pesetas.
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, C.marias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediutámente que los señores Alcalde.? y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exceleu- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado,

Z3Fa.rte oíiciaA

llBlllHCIi DEL CONSEJO DE BUKM.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(daceta del 23 de Mayo de 1901.)

«NISTMON CENTRAL.
fusiBHayiicmíMra

REAL DECRETO.

Usando de la prerrogativa que 
Me corresponde por eí art. 32 de 
la Constitución de la Monarquía, 
y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros:

Vengo en disponer que se reú
nan las Cortes el día 28 del ac
tual, para continuar las sesiones 
suspendidas por Mí decreto de 24 
de Marzo último.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Mayo de mil novecientos cuatro. 
—.ALFONSO.—El Presidente del 
(Consejo de Ministros, Antonio 
Maura y Montaner.

{Gaceta del 22 de Mayo de 1904.)

ÍMMMMWI.
Nou. 1 057.

ORleoacion de Hacienda en la provincia de Valladolid.
CIRCULAR.

En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 14 del actual, se 
halla inserta la siguiente Real 
orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda.

«limo. Sr.: Vista la instancia 
presentada ante este Ministerio 
en 10 de Marzo último por los 
comerciantes banqueros de Bar
celona, solicitando que se dicte 
una resolución de carácter.gene
ral, en la que de modo preciso se 
puntualice que en el epígrafe 37 
de la tarifa 2."’, unida al Regla
mento de Industrial, están com
prendidas todas las operaciones 
que el art. 177 del Código do Co
mercio señala á los comerciantes 
banqueros.

Resultando que fijando su aten
ción los reclamantes en que el 
articulo mencionado del Código 
de Comercio, al enumerar los 
actos que caracterizan los Bancos 
de emisión y desCiiento; cita los 
préstamos, y aludiendo á un ex
pediente de comprobación ins
truido por la Investigación de 
Hacienda de Barcelona contra 
uno de los reclamantes, en el 
que se sostiene el criterio de que 
los banqueros no pueden realizar 
operaciones de préstamo, si no 
tributan además con la cuota del 
epígrafe 62, de la tarifa 2."; pro
testan contra dicha interpreta
ción, y piden que, en armonía 

con el precepto de la legislación 
mercantil citada se declare que 
el préstamo con garantía de valo
res está comprendido entre «las 
operaciones análogas» á las enun
ciadas en el epígrafe 37 de la in
dicada tarifa.

Resultando que remitida la ins
tancia á informe del Delegado de 
Hacienda, lo emite, haciendo 
constar:

1 .° Que el expediente á que 
aluden los reclamantes es uno de 
ocnltaoión instruido á la Sociedad 
comanditaria «Tintoré, Taberner 
y Carles-Tobrá» por ejercer la in
dustria del epígraíe 62, tarifa 
2.”', el cual no se formó directa- 
ménte por lo que afectaba á con
tribución industrial, sino como 
resultado de otras diligencias que 
se incoaron por no declarar las 
utilidades representativas de las 
asignaciones de su gerencia y 
Junta consultiva, ni las obteni
das por préstamos sin hipoteca; 
y que como de los datos de com
probación resultaba que el 3 por 
100 de intereses vencidos de prés
tamos hechos excedía en mucho 
de la cuota fijada por industrial á 
los prestamistas, no pudo hacer
se la deducción que previene el 
artículo 21 del Reglamento de 
29 de Abril de 1902, por no figu
rar la Sociedad en la matrícula 
de industrial como prestamista; 
hecho que motivó la instrucción 
del expediente aludido;

2 .° Que dicho proceder se si
guió por la investigación, por 
entender que el epígrafe 37 de la 
tarifa 2.®, por el cual tributaba la

Sociedad, no le autorizaba para 
realizar operaciones de présta
mos, sino tributando separada
mente por el 62 de la tarifa mis
ma, á tenor del art. 22 del Regla
mento de Industrial;

3 ." Que aquella Delegación, 
ateniéndose á la letra de ambos 
epígrafes, entiende que las ope
raciones de préstamos, constitu
yen, para los efectos tributarios, 
industria distinta é independien- 
tede ladecomerciantes banqueros;

4 .® Que el art. 177 del Código 
de Comercio se refiere exclusiva- 
mente á Bancos de emisión y 
descuento; y

5,® Que sólo la Superioridad 
podía obviar las dificultades in
cluyendo las operaciones de prés
tamo sobre valores del Estado y 
efectos mercantiles en el epígra
fe 37 do la* tarifa 2.\ pero sin 
deducir cuota alguna del 3 por 
100 de los intereses á los efoctos 
de la contribución de utilidades, 
por lo que había de reformarse el 
art. 21 del Reglamento de 29 de 
Abril de 1902, ó bien creando un 
epígrafe que se refiriese sólo á los 
préstamos efectuados con la ga
rantía do los valores expresados.

Visto el Reglamento de la Con
tribución industrial, la tarifa 2.® 
á él unida, el de Utilidades y de
más disposiciones que se citan.

Considerando que son comer
ciantes banqueros, según el epí
grafe 37 de la tarifa 2.^ de la 
contribución industrial, los que 
se dedican 2^^incipatmenie á ope
raciones de giro, cambio y des
cuento, abrir créditos y cuentas
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corrientes, comprar y vender ó 
(iescontar efectos públicos, y oirás 
operaciones andlof/as.

Considerando que el epígrafe 
G2 do la tarifa 2/ define á los 
prestamistas diciendo qne son los 
que, con establecimiento abierto 
al público ó en otra forma, pres
tan dinero con la garantía de va
lores del instado, sueldos persona
les, alhajas, prendas, muebles ú 
otros efectos, ó por escritura pú
blica que no sea hipotecaria, jui
cios Hamadosconvenidos, pagarés 
y recibos; los que siendo Habili
tados de Clases pasivas se dedican 
á anticipar pagas á las mismas, 
y á los que habitualmente se de- 
(iiean á comprar y vender alha
jas, ropas, muebles y mercade
rías, sea cualquiera la forma co
mo contraten con los vendedores, 
siempre que á éstos se les conce
da el derecho dé readquirir sus 
efectos por un plazo y sobre pre
cios convenidos.

Considerando que poniendo en 
relación la letra de ambos precep
tos conjos hechos que han dado 
origen á la reclamación de los 
banqueros de Barcelona, es inne
gable que existe una razón fun
dada en la interpretación /.itérai 
tie ambos epígrafes 37 y 62 de la 
tarifa 2/, que abona el criterio 
de la Investigación de Hacienda.

Considerando que cuando de 
la interpretación literal de un 
precepto surge la duda y se plan
tea la cuestión ante la Autoridad 
competente, para resol verlo pro
cede el análisis de las disposicio
nes discutidas, para deducir dei 
mismo la interpretación no lite
ral, esto es, llegando al espíritu 
que las informa, para asociar 
las prescripciones reglamentarias 
con la realidad de los hechos que 
surgen en la práctica y de cuya 
armonía nace la justicia en la 
exacción de los impuestos, cuan
tió, como en este caso, se trata 
del orden económico.

Considerando que las palabras 
«y otras análogas» puestas al fi
nal del epígrafe 37 de la tarifa 
segunda, permiten la interpreta
ción no literal del mismo, y si es 
así que la operación del préstamo 
con garantía de valores del Ksta- 
do y efectos mercantiles es una 
operación que, por ser de la mis
ma naturaleza de la de des men- 
1o, se anuncia dentro del art. 177 
del Código de Comercio, propia 
de los Bancos de emisión y des- 
cuento, ocupados en actos del ca 
rb-.ter mismo de los que practican 
its comerciantes banqueros, es 

lógico afirmar que el criterio del 
legislador, al escribir las palabras 
y otras análogas no fué el de res
tar la operación del préstamo con 
la expresada garantía, de entre 
las de habitual ejercicio del ban
quero, que en multitud de oca
siones son complementarias de 

1 las operaciones de banca en su 
j concepto amplio, sin que al dis- 
; currir de este modo se mermen 

los actos que autoriza el epígrafe 
62 do la tarifa 2.“ á los prestamis
tas que pueden ejecutar todos los 

1 que el mismo determine, pagan- 
1 do una cuota inferior á la de ban- 
1 queros, cuya tributación es en 

orden á la extension de sus ope
raciones, y sin que tampoco se 
infrinja por esto el contenido del 
art. 22 del Reglamento de in
dustrial; y

Considerando que, establecido 
este criterio de aplicación del 
epígrafe 37 de la tarifa 2.“, no 
liay razón para aumentar la cuo
ta de los banqueros por la opera
ción de prestar con garantía de 
valores del Estado y mercantiles, 
ni se precisa la reforma del ar
tículo 21 del Reglamento de uti
lidades, que debe subsistir para 
los casos en que tales préstamos 
no se verifiquen por los comer
ciantes banqueros;

S. M. el Rey (Q. D. G ), de 
conformidad con lo propuesto por 

¡ esa Dirección general, ha tenido 
■ á bien .declarar, con carácter 
¡general, que los comerciantes 
j banqueros del epígrafe 37 de la 
! tarifa 2.*^, unida al Reglamento 
1 de la Contribución industrial, es
1 tán facultados por dicho epígrafe 

para realizar operaciones de prés
tamo con garantía de valores del 
Estado y mercantiles, entendién
dose por tales los título-s de la 
Deuda y las acciones y obligacio
nes de Sociedades mercantiles 
que so coticen en la Bolsa de Co
rn ercio.

IB « « IMÂ K U wm « ffiUM.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

De Real orden lo digo á V. I. : 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á. 

1 V. I. mucho.s ahos. Madrid 29 de j 
i Abril de 1904.—Osma.—Sr. Di

rector general de Contribuciones, 
| Impuestoís y Rentas.»
| Loque he dispuesto publicar 

en este periódico oficial para co
nocimiento de las Sociedades, | 
Comerciantes, Banqueros y de-J 
más personas á quienes pueda j 
interesar. I

Valladolid 17 de Mayo dé 1904. 1 
—El Delegado de Hacienda, Jose'^ 
Solís de la Huerta.

Ayuntamiento de SHedina de Rioseco.
OONTINOAOION DR LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Apellidos y noiribres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arle ú oficio 

poi’ que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.
Pesetas.

Tarifa 1.^.—Clase 1.^.
Silva Ceijas, Vicente. . San Juan,. Almacén de aceite. 522
Alonso Garbajosa, Valentín.. Idem................... Id. do hierro. 522
Sánchez Rodgz., su viuda. Santo Domingo. Id. 522
Manso Pernia, Teófilo. . . San Juan.. Id. 522

Clase
Capa Alonso, Desiderio. . Rua...................... Camisería fina. . 198
Gonzalez Ceijas, Ventura. Idem.................... Tienda de ferretería. . 198
Alvaredo Lopez, Juan. Armas.................. Id. 198

Clase 4."' bis.
Carbajo Madrigal, Ventura. Rua...................... Vendedor de tejidos.. 179
Izquierdo Diez, Gerardo. . Plaza................... Id. 179
Gonlz. Ferudz., Adriano.. Idem................... Id. 179
Castillo Pacio, Vicente. Pañeros. . Id. 179
Alcalde Azcona, Narciso.. Rua...................... Id. 179
Martin Valbuena Ildefonso, ui viada. • . Pañeros. . Id. 179
Fuentes, Hermanos.. Idem................... Id. 179
Diez Muñiz, Juan. . . . Doctrina. .. . Id. 179

Clase o.^
Carnicer Ferdz., .Emilio. . Rua...................... Venta de camas y labavos. . . 160
Capa Alonso, Julián. . . Idem.................... Id. 160
García Diez, Isidoro. . ■S. Buenaventura Café sin comidas. . . 160
Revuelta Caso, Jacomé. . Rua...................... Id, 160
Círculo de Artesanos. . . Ídem................... Id. para .sociedad. . 80
Espinilla de Castro, A.enogenes. . Santa María.. Id. | 80

Clase 6.^
Ferdz. Toimil, Anselmo. . Rua.' . . . . Quincalla y 'bisutería al por menor. 145
Espin, Ramón..................... » 145
Jorge Martin ó hijos. . Rua Venta de máquinas agrícolas.. . 14'5
Coca Monge, Celestino. . llaneros. . . . Venta de vinos- al por mayor. 145

Clase 8.^
Gimeno Perez, Braulio. Rua...................... Tienda ultramarinos. . 100
Martínez deToro, Amando Idem.................... Id. 100
Collazos Castro, Pedro. Idem................... Id. 100
Oteruelo Sanabria, Enrique. Lienzos. . Id. 100
Merino Gonzalez, Bruno. . Esperanza. . Id. 100
Prada Huerta, Juan. Rua. , . . . Objetos de escritorio.. 100
Lobo Ferndz., Bernardo. . Pañeros. . . . Id. 100
Moreno García, Isidoro.. . Rua...................... rienda de ropas liethas bastas. 100
Galvañ Sánchez, Julio. Idem.. ... Venta de sombreros y calzado. . 100

Clase 9.'''
Chaguaceda, Sebastiana.. Cuesta................. ''lienda de comestibles. 52
Fernández Leon, Lino. Rua...................... Vendedor de carne.s. . 62
Moratinos Perez, Antonio Idem................... Id. 52
San José García, Julio. . Idem................... Id. 52
San José Pallin, Valentin Idem. ... . Id. 52
Perez Ponce, Acacio. . Idem.. . . . Id. 52
San José García, Florian. Idem.................... Id. o2
Perez Martínez, Florentino. Santo Domingo. Venta de jergas. . . 52

Œase 9.^ bis.
Martin Redondo, Mauricio Rua Taberna......................... 48
Sánchez de Jesús, Dionisia. Idem.. . . . Id. 48
Rodgz. Vielva, Federico,. S, Juan. Id. 48
Herrero Pablos, Matías. . Idem.................... Id. 48
Herrero Pablos, Julián. . Idem................... Id. ' 48
Alvarez Lopez, Santiago.. Idem.. . Id. 48
Martinez Herrero, Genaro Estación. . Id. 48
Calzon Tomillo, Nicolás. . Matadero.., . Id. 48
Herrero do Dios, Macario, su viuda.. San Miguel. . Id. 48
Panero Ferreras. Simona. Ancha.................. Id. 48
Viuda de Agustín, Martínez Lienzos. . Id. 48
Estrada Carmona, Manuel Doctrina.... Id, 48
Hernández Rios, Carlos. . Carnicerías. . Id. 48
Yenes Alvarez, Fruto.s. . Royo Angosto. . Id. 48
Garfia García, Venancio, su viuda.. Mediana. . Id. 48
Novo Fernández. Felipe.. C.” Santiago... . Id. 48
Hernández Velasco, Miguel.'Ruti..................... Id. 48
González Sobradillo. Isaac.'Plaza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id. 48
Justo Rodríguez, Vicente ’Molino del Cristo Id. 48
Gallego Matobella, Juan.. San Miguel. . . Id. 48

Clase 10.^
Montaña Garmilla, Mari ano ¡Sau Juan.. . . Vendedor de yeso.. 44
Aguado Carrera, Aniceto. Idem..................... Id, 44
Herrero Caballero, Ambrosio Idem.................... Id. 44
Alvarez Ferdz., Pablo,. . Pañeros. . Idem de relojes. 44
Sainz übierna Calixto, su viuda. . . Rua...................... Idem de calzado. '. ^ . 44
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Clase 11. Tarifa 4.^\—Profesiones del

Jb'ernandez Rueda, Juan.. San Juan.. . . Parador y mesón, . . 35 orden civil.
Alvarez Lopez, Santiago.. Idem.................... Id. 35 Castro Pizarro, Vicente. . Rua..................... Farmacéutico. . 88
Galvan Ceijas, Gumersindo Idem.................... Id. 35 Mora A'añez, Ricardo Luis. Pañeros. . Id. 88
Ramos Garola, Euriqueta. Idem..................... Id. 35 Rodríguez Gago, Terencio Rua...................... Id. 88
Mancera de la llosa, Francisco.. C.*^ Matadero. . Id. 3.5 Rey Fernandez, Leonardo Idem................ .. Ministrantey Barbero 38
Ferdz. Zancada, Eulogio.. Idem.................... Id. 35 Prado Párriga, Amalio de ídem................... Id. 38
Brizuela Aforeno, Emilio..
Rubio Merino, Carlos. .

Santo Domingo.. Id. 35 Tricio Isasmendi, Calixto,. 'Jan Juan.. Veterinario.................. 44
Plaza,. Pupilaje caballerías, , 35 Gallego Arroyo, Bernardino.. Idem................... Id. 44

García Michelena, Pedro.. San Juan,. Venta de carbones al por menor, . 35 García Sánchez, Valentin. Mediana. . Agrimensor.................. 58
Clase 1.9. Profesiones del orden judi-

Anta Rodriguez, Justo. S. Juan. . . Vendedor de salvados 24 dal.
García Mayor, Eduardo. . M atadero.. Id. 24 Sánchez Rodguez., Galo. . 

Rodríguez Arguello, Luis
San Juan,. Abogado....................... 121'80

Gonzalez Gutierez, Lorenzo 
Nieto Gallego, Dionisio. .

Plaza................... Vendedor de pescados 24 Rua..................... Id. 124'80
San Juan.. . . Figón............................. 24 Bodguz, de la Riva, Angel. 

Valencia Castañeda, Benito.
San Juan.. . . Id. 124'80

Sánchez Aguilar, Secundino Idem.................... Id, 24 Candil.................. Id. 124'80
Ferdz. Estefanía, Rimigio San Francisco. . Id. 24 Oe.sáreo M. Aguirre. » Id. 124'80
Arranz Rasero, Francisco Estación.. . . Id. ' 24 Rivas Cuadrillero, Mateo. » Id. 124'80

Tarifa 2.^^ Artero González, Cesáreo. 
Martin Ciruelos, Sergio. .

Lienzos. .
Matadero... .

Escribano actuaciones 
Id.

72
72

Castellanos Rubio, Ramón Pañeros. . , Arriendo consumos. . 528'66 Cantero Sancho, Bartol om é Plaza.................... Notario.......................... 198
Chico Blanco, Ramón.. San Juan.. Almacén de maderas.. 120 MirandaCalzada, Florencio Santa María.. . Id. 19.8
García Sánchez, Valentin Mediana. . . . Id. 12Cí Caballero García, Pablo. . jMediana. . Procurador................... 78'40
García Michelena, Pedro.. San Juan.. Id. 120 Cabezas Diez, Remigio. . Lienzos. . Id. 78'40
García Tejerina, Remigio Rua...................... Tratante en pieles. 56 Rodrigz. Rueda, Policarpo ídem................... Id. 78'40
García Seco, Inocencio. . San Juan.. Especulador en granos. . , . . 450 Valencia Castañeda, Benito Candil................. Juez municipal. . . 56
CrespoCantero,Estanislao Idem.. . . . Id. 450 Senra Reoyo, Julio..

Artes y oficios.—Clase 3.^^
Cerrajería. Secretario id. . . 44

Asensio Castro, Claudio. . Idem................... Id. 450
Rodgz. Ferdz., Cándido.. Idem................... Id. 450 Ulloa García, Urbano.. Rua..................... Confitero................. ..... 100
Cazorla Bernó, Alfredo. . Idem.................... Id. 450 G.‘‘ Santamaría, Fulgencio Idem................... Id. 100
Merino Martínez, Eustasio 
Anta Rodríguez, Justo. .

Idem.................... Id. 450 Ulloa García, Modesto. . Idem................... Id. 100
Idem.................... Id. 450 Marina Iglesias, León,.

Prieto Ceijas, José..' . .
Lienzos. . Id. 100

Castellanos Rubio, Ramón Pañeros. . Bazar............................ 336'30 Rua...................... Id. 100
Director Crónica de Campos. Santa María.. Periódico...................... 38 Ulloa Rodríguez, Manuel.. Idem.................... Id. 100
Benavente Montalvo, Antonio. . Pescado. . . Colegio de 2,’* enseñanza, . 80 Morelion Falcon, Anselmo Idem................... Sombrerero con obrador y tienda. . 100
Sánchez Holgado, Julián.. Lienzos. . . . Id, 80 Clase 4.^
García Diez, Isidoro. . . 
Revuelta Caso, Jacomé. .

S. Buenaventura. Mesa de billar. . 34 Mateo Grande, Ricardo. . Rua...................... Guarnicionero... . 54
Rua. . . . Jd.; ; ■ 34 ■ Paniagua Tartilan, Maximino Idem.. . . , Id. 54

Círculo de Recreo y Casino de Rioseco. . Santa Alaría.. Id.. . 34. Perez Novo, Nicolás. . . Mediana, . , Id. 54
El mismo.............................. Idem.. . . . 4 mesas de tresillo. . 22 Alfonso Manchao, Emeterio.. Especería., , . Id. 54
Revuelta Caso, Jacomé. . Rna...................... 2 idem. . . . . . 22 Novo Hurtado, Manuel. . Lienzos. . . Id. 54
Círculo de Artesanos. . Idem..................... 4 idem........................... 22 Estefanía Hurtado, Jesús. Rua...................... Id. 54
Ferndz. Zancada, Eulogio C.® Matadero. Coche á Benavente 3 caballos 50 Herrero Caballero, Ambrosio San Juan.. Id. 54

kilómetros de recorrido. . . 275 Clase5.^
El mismo.............................. Ideiri................... Id.áToro,2 id.40id.id. 210 Prádanos Alvarez, Aligue! Pescado. . . . Tinte de ropas.. • 44
Barona Gonzalez, Teresa. Rua...................... Idem alquiler 1 medas 2 caballos, Clase 6.^

puesto fijo. . . , . . 46 Ballesteros Garrido, Pedro Rua..................... Panadero....................... 36
Tarifas.^.' G.*^ Santa María, Policarpo Armas.................. Id. 36

Hoyos Iglesias, Victoriano Candil.................. Máquina de hilar.300. 109'20 Ampudia Gonzalez, Isabel Villarramiel., . Id. 36
El mismo.............................. » 24 telares comunes. . 192 Galvañ Sánchez, Aíanuela. Lienzos. . Id. 36
El mismo.............................. Batan para la Fábrica 58 Sánchez Gonzlz., Alejandro Royo Angosto. . Id. 36
El mismo.............................. » Tinte para id. . . 120 Bervis Lobato, Olegario. . Lienzos. . . . Id. 36
El mismo. . . . . . . » Prensa á mano.. 7'90 Hernández p?orres. Aligue! San Juan.. Talabartero.................. 36
Carbajo Madrigal, Ventura Rua..................... 5 telares comunes.. 40 da^e 7.^^
Diez Muñiz, Juan. . .
Espinilla de Castro, Enti(|nio.

Doctrina. . . . 1 id, id........................... 8 Roda Campos, Lorenzo. . Carmen. . Compositor de relojes. 24
Pañeros. . . . Fábrica de cuerdas. . 45 Gonzalo Martin, Alatías. . Rua...................... Id. 24

Arguello Escudero, Faturnino Rua. . . . . Id. 45 García Siena, Vicente. . Nueva................. Albardero..................... 24
Collazos Castro, Pedro. . Idem................... Id. 45 García Sierra, Faustino. . San Juan.. . . Id. 24
Martínez de Toro, Amando Idem.................... Id. 4.5 Calvo Estefanía, Mariano. Sauta María,. Barbero......................... 24
Moreno Garcia, Isidoro. Idem.................... Id. 45 Ortega García, Leon, . . Rua...................... Id. 24
Merino Hervás, Francisco » 28 metros para, pieles vacunas. . 56 Rosa Valavazquez, José. . Ídem.................... Id. 24
Benavides Castillo, Alanuel Doctrina. .. . 3 id. id........................... 6 Betegón Chillón, Mauricio Pinilla................. Id. 24
Lopez Benavides, Pedro. . Lienzos. . 12 id. id......................... 24 Ortega Chaves, Pedro.. San Juan.. Botero. . . . . . 24
Hernández Gonzalez, Jnlinn. 
Gonzalez Merino, Justo. .

Cárcel Vieja.. . 30 id. id........................ 60 Martínez Aguado, Segundo.. Idem................... Id 24
Idem.................... 16 id, id, , . . , , 32 Fernandez Gonzlz,,. José., Plaza.. . . . Id. 24

Gonzalez Merino, Nicolás. Lienzos, .x. 12 id, id........................ 24 xúlonso Fernandez, Angel, San Juan.. . . Carpintero.................... 24
García Tejerina, Remigio. Rua...................... 2 id. para cabrio. . . 25'20 Pascual Yenes, Raimundo Rua. . . . . Id. 24
Herndez. Gonzalez, Julián Cárcel Vieja.. Id. 25'20 Chico Asensio, Alodeato. . San Juan,. . . Id. 24
Merino Hervás, Francisco » Molino para corteza. . 16 Doncel Hernando, Eugenio Royo Angosto. . Id. 24
Lopez Benavides. Pedro.. Lienzos, . Id. 18 Alonso Ferndez., Antonino Santo Domingo. Id. 24
Herndez. Gonzalez, Julián Cárcel Vieja.. Id. 16 Concellon Rodrigz., Alatías Ancha.. . . Carretero...................... 24
Gonzalez Merino, Justo. . Idem.................... Id. 16 Sánchez Perrote, Dámaso. Lienzos. . . . Id. 24
Gonzalez Merino, Nicolás. Lienzos. . Id. 16 Viuda de Alejandro Ferndz. Matadero.. . . , Id. 24
Domingz. llerndz., German. Misericordia. . Fábrica de cacharros. 38 Castañeda Callejo, Manuel. Cantareros. . Id. 24
Domgz. llerndz., Victoriano. CantareroSi . Id. 38 Gómez Ruiz, Nicasio. . Rua...................... Cestero.......................... 24
Chico Blanco, Ramón.. San Juan.. Domo de teja 30 metros cúbicos. 39 Alvaredo Lopez, Juan. . Armas.................. Herrero. . . . . •24
García Sánchez, Valentin. Mediana. . . . Id. 39 Alonso Guerrero, Antonio Cantareros. . . Id. 24
Solache y Llanos. . . . Fábrica!.®’’ salto Fábrica de harinas 3 piedras.. . 610 Gonzalez Ceijas, Ventura.^Rua...................... Id. 24
Marqués de Santa María.. Id. 2.® id. . . . Id. cilindros 1 decímetros. . . 1040 Lopez Castillo, Emilio. . Nueva.................. Id. 24
El mismo.............................. » Máquina de rayar para la fábrica.. 50 1 Alonso Guerrero, Romualdo! Ancha.................. Id. 23
El mi.smo.............................. » • Molino maquilero i piedras. . . • 80 1 Toribio Galvañ, Saturnino. ¡Royo Angosto. . Id. - 24
Alonso Romero, Lázaro y Edllo. . . S. Francico. . . Taller de fundición. . 292 j Vázquez, Saturnino. Nueva.................. Forjador herraduras.. 2 4
El mismo.............................. Idem................... instalación luz eléctrica. . . . 3'38 ! Bruno Martin, Juan. .

1 Ubal Anguita, Pedro. . .
Rua..................... Hojalatero.................... 24

Viuda do : «ronzo Santa Eufemia.. . Rua..................... Máquina de imprimir nenos de 1.000 Plaza................... Sastre............................ 24
ejemplares hora. . . . . . . . . . . . . . . . . . 202 i Ubal Perez, Pedro. . . . Rua..................... id. 24

Marqués de Sauta María.. Fábrica 2.® salto Instalación luz eléctrica.. . 101'25 Guinea Ariza, Leonardo.. Idem................... Id. 24
24Soto Ruiz, Gabriel.. Rua..................... Taller de coches, , 258 j Alabeo Riesco, Florentino. 

! CuevasTIerndz., Autolin.
Pañeros. . Id.

Vicente Gonzalez, Emilio. San Francisco, . Fábrica de electricidad Idem................... Zapatero....................... 24
121 kilowats por día.. 837 Hernández Yañez, Julián. Carnicerías. . Id. 24

Gonzalez G utierz. Lorenzo Plaza................... Fábrica de bebidas gaseosas.. . 44'80 Perez Benito, Ceferino. . Pañeros. . . . Id. 24
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García Pastor, Juan. . Rua.................... Zapatero................... *. 24
Choya Zancada, Pedro. Idem.................. Id. 24
Vegas González, Santiago Especería., . . Id. 24
Calvan Consejo, Ceferino 
Adiciones á la Tarifa t^.—

Plaza.................. Id. 24

Clase 6.^^
Venta al pormayor deOjeda y González. . San Juan.. .

145Clase vinos del país. . .
Prada Huerta, Juan, . , Rua. . . Venta al por menor de
Tarifa o.^ ó de patentes.— relojes, cristales etc. 132

Clase 1.^
13Benavides ílatokra, Sergio. . Cueros................ Vendedor de carnes al por menor..

aase 3.'‘
Lore?izo Pascual, Francisco Matadero.. . . Horno de cocer pan con retribución

sin renti. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Santos Martin, Pablo. . . Pozo.................. Id. 6
Alvarez Rodgz., Eleuterio San Juan.. . . Id. 6

Clcíse 3.^ «
G.‘\Michelena, Eustorio. . Paneros. . . Corredor..................... 50
xAguado Carrera, xAniceto. San Juan.. . . Id. 50
Gutiérrez Romillo, Eduardo Idem.................. Id. 50
Ferndez.Coazalez, Manuel Empedrada. . Parada un caballo y dos garañones. 65
Galvañ Sánchez, Esteban. Nueva................ Tratante en ganado mular. . . 162

iiiiuiBimŒJiJsnîij.

Juzgados municipales.

Nôm. 1.065.

TAMARIZ.

Don Aniceto Beneitez Alonso, 
.Juez municipal de la villa de 
Tamariz del partido judicial de 
Medina de Rioseco.

Hago saber: Que en este .Juz
gado y á instancia de D. Heliodo
ro Alvarez Collantes, vecino de 
Villabarúz, se está tramitando 
expediente informativo de pose
sión de las fincas rústicas que 
después se dirán,sitas en término 
jurisdiccional de esta villa; y co
mo quiera que se hallen inscritas 
en el Registro de la propiedad de 
este partido á favor de Doha Fran
cisca Collantes Castro, madre del 
interesjdo y de quien éste las 
adquirió por herencia, á los efec
tos del art. 402 de la ley Hipote
caria y con el fin de que á la pre
sentación del expediente en dicho 
Registre se procéda à verificar de 
piano la inscripción à su favor 
que de ellas tiene solicitada, en 
providencia de este día he acor- 
dallo citar y emplazar por medie 
del presente à 1). Pedro Alvarez 
Collantes, come hijo y heredero 
también de dicha cansante, é 
igualmente á toda persona que 
se crea con algún derecho á cita
das lincas, para que en termine 
de treinta días à contar desde el 
que el presente aparezca inserto 
en el Boletín Oficial de esta 
provfncia se presenten en este 
Juzgado por sí ó por medio de 
apoderado en forma para con su 
audiencia dictar el auto que co
rresponda; bajo ajiercibimiento 
deque transcurridodicho término 
sin comparecer, se entenderá que 
.'•■e conforman con el auto que ai 
efecto se dicte y que renuncian 

al derecho que sobre dichas fincas 
pudiera caberles.

Fincas que se citan.
l.“ Una tierra al pago de las 

Guindaleras, titulada «LaGu inda- 
lera», de cabida una iguada y dos 
cuartas ó 70 áreas y 74 centiá
reas; linda en la actualidad al 
Oeste y Mediodía con otra de he
rederos de Ramón Ceinos, Po
niente senda de Padilla y.Norte 
tierra de Tomás García.

2 .*^ otra tierra al pago de la.s 
Pedreras, titulada la «Pedrera», 
de cabida de 22 cuartas ó una 
hectárea 55 áreas y 72 centiáreas; 
linda en la actualidad al Oeste 
con otra de Juana Carranza, Me
diodía la de Angel Nieto, Ponien
te senda de Gaton á Moral y Oes
te tierra de Juan Ramos.

3 .^ Otra tierra al pago de Cas
cajares, titulada el «Cascajo», de 
cabida de 15 cuartas o una hec
tárea, 6 áreas y 11 centiáreas, 
linda en la actualidad al Oeste 
con otra de herederos de Gregoria 
Ramos, Mediodía Arroyo del pago, 
Poniente y Norte tierra de don 
Máximo Clemente.

4 .^ Otra tierra al pago de Ho 
yos, titulada la de «Píiiebre» de 
una iguada y 2 cuartas ó 70 áreas 
y 74centiáreas, linda en la actua
lidad al Oeste y Norte con otr^ 
de Inés Ruiz, Mediodía y Poniente 
la de Julian Alvarez.

5 .® Otra tierra en el mismo 
pago, titulada la «Larga», de una 
iguada y 2 cuartas, ó 70 áreas y 
74 céntiareas; linda en ia actua
lidad al Oeste y Norte otra de 
herederos de Atanasio Escobar, 
.Mediodía senda de los Laneros y 
Poniente tierra de Gabriel Ruiz.

6 .® Otra tierra al pago de las 
Caballas, titulada la «Grande de 
las Cabañas», hace 24 cuartas ó 3 
iguadas, equivalentes á una hec
tárea, 69 áreas y 77 centiáreas; 
linda en la actualidad al Oeste y 
Mediodía con otra de herederos de 
Juan Mazo, Poniente y Norte la 
de herederos de Ü. Anselmo Al
varez.

Dado en Tamariz á trece de

Mayo de mil novecientos cuatro. 
—Aniceto Beneitez.—De su or
den, Emerenciano del Campo, 
Secretario.
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NúM. 1.069.

CARPIO.

¡ Don Zenon Rodríguez Esteban, 
Juez municipal de esta villa 
de Carpio.

Hago saber: Que para hacer 
pago de setenta y siete pesetas 
de principal, intereses, costas y 
gastos devengados que adeudan 
los herederos de Dimas Nieto 
Domínguez, vecino que fué de 
esta villa á D. Nicasio Velazquez, 
Delgado, que lo es de Fresno el 
Viejo, á instancia de dicho eje
cutante, se saca á pública su
basta la finci siguiente:

Una casa, sita en el casco de es
ta población de Carpio, en la calle 
Traviesa, que linda por la derecha 
entrando en ella con corral de 
herederos de Pablo Marcos, iz
quierda con la calle Empedrada, 
al Mediodía ó espalda con casa 
de Josefa Rodríguez, que habita 
Gervasio Rodríguez y por su 
frente la expresada calle de Tra
viesa; es de planta baja y se com
pone del portal, cocina, un 
cuarto y despensa, sala con dos 
alcobas, bodega, cuadra y corral; 
mide de tachada ocho metros 
y diez de fondo la parte cu
bierta y el corral tiene cuatro 
metros de ancho por seis de lar
go; se halla libre de carga y 
gravamen y ha sido tasada en la 
cantidad de novecientas pesetas, 
según consta en los autos eje
cutivos que se siguen en este 
•Juzgado.

Se carece de título inscrito en 
el Registro de la propiedad del 
partido y para proveerse de él, á 
instancia del acreedor se instrui
rá con toda la brevedad posible 
expediente posesorio á fin de 
inscribir la finca que se subasta 
en favor del finado dueño Dima.s 
Nieto; los que tomen parte en la 
subasta ó el que resulte rematan
te no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros títulos.

El remate tendrá lugar el día 
catorce de Junio próximo y hora 
de diez á doce de su mañana en 

1 el local de la Sala Audiencia de 
| este Juzgado, y para ser admiti- 

dos licitadores es requisito indis- 
1 pensable que los interesados con- 
! signen ante este Juzgado en po- 
i der del actuario, diez por ciento 
5 importe de la tasación, no acep

tándose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor 
dado á la casa que se subasta y el 
que resulte mejor postor ó renu
tante queda obligado á entreg.r 
ó consignar en poder del Juzga lo 
el importe total de la subasta en 
el preciso término de ocho días 

' despues de aprobado el remate y 
no hacióndolo así se declarará 

nula la subasta y el que haya 
resultado rematante perderá la 
consignación del diez por ciento 
sacándose la casa á nueva lici
tación á costa del mismo re
matante.

Dado en Carpio á diez y seis de 
Mayo de mil novecientos cuatro, 
— El Juez municipal, Zenón Ro
dríguez.—El Secretario, Cándido 
Reguero.

ANUNCIOS OmiES.

NuM. 1.076.

El Comisario de Guerra, Zuter- 
terventor de la Factoría de 
Utensilios de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose 
adquirir por dicho establecimien
to que se halla situado en el cuar
tel de la Merced, carbón de en
cina de Salamanca, leña de pino 
y jabón común de primera, pue
den los que gusten vender dichos 
artículos presentar proposiciones 
con sus precios y muestras en la 
Factoría de Subsistencias el día 
6 de Junio próximo á las doce, ri
giendo el reloj del establecí míen ta 
en que tendrá lugar el concurso, 
advirtiéndose que las proposicio
nes han de ser por escrito y pre
sentadas por sus autores ó per
sona legalmente autorizada y que 
en el precio ha de hallarse com
prendido todo el gasto hasta .su 
entrega en almacenes de la Ad
ministración Militar, en la forma 
que se ordene.

Valladolid 20 de Mayo de 
1904.—Joaquín Salado.

NuM. 1.075.

El Comisario de Guerra, Inter
ventor de là Factoría de Sub
sistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que necesitándose 
adquirir por dicho establecimien
to que se halla situado en el ex-, 
convento de San Agustín, hari
na de primera clase para pan de 
hospital, carbón de cok, ceba
da y paja, pueden los que gusten 
vender dichos artículos presen
tar proposiciones con sus precios 
y muestras en dicha Factoría 
el día 8 de Junio próximo á las 
doce, rigiendo el reloj del esta
blecimiento en que tendrá lugar 
el concurso, advirtióndose que 
las proposiciones han de ser por 
escrito y presentadas por sus au
tores ó persona legalmente auto
rizada, y que en el precio ha de 
hallarse comprendido todo el gas
to hasta su entrega en almacenes 
de la Administración Militar, en 
la forma que se ordene.

Valladolid 20 de Mayo de 
1904.—Joaquín Salado,

Imprenta del Hospicio previncial,
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